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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS
¡SbÍmíBSSÍ

Las leyes, y disposipionesgenerales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde qué se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de \B'ál). \

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales,, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuya conducto 
lo pasarán a los editores^ de los mencionados periódicos. 
Beales órdenes de de Abril, y ^ de Agosto de 1832.}'

SECCIONES ÈN QUE SE HALLA UIVIMDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.® Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos, Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. . '

2.^ Ordenes y disposiciones emanadas d,e este Gobierno, 
sea cual fuere la córporacion ó dependencia de la Admi
nistraciónCivil de donde procedan.

3.“ Ordenes y dispósiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. ' ■ '

4.® Oráenes y disposiciones de lo# Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública,; Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien<- 
cias de la Administración económica provincal. ‘

S.* Los anuncios oficiales, sea cuál fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan. ;

' PRIMERA. SECCION. '

PRESIDENCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS, i

S. M.. la Reina nuestra Señora 
(q. D.-g;.) y su;augusta Real familia 
continúan en el Real Silio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud. ■

Madrid 22 de Agosto de 1867. .

( Gracefa del ^^ de A¿íosto deA^^J

' Ministerio dé Ultramar^ ;

. 03G<: iV- ■ ; . ; ; . ' . . . ’

in :’j c7^;ij -REAL DECRETO. -

En vista de las razones que me ha 
expuesto el, Ministro de Ultramar, 
\ Vengó en decretar Jo siguiente: 

.Art., 1.® Los empleados de las ■) 
Aduanas de las provincias de Ültra- 
mar, tendrán derecho Ála . participa
ción de 25"por 100 del valor-de los 
comisos y multas,que , se, impongan 
por 'razón dej fraudes , descubiertos,ó 
por infracciones de la legislación .: 
arancelaria., , f^
\ Art. 2.° , .Si alguna.'de las penas 
pecuniarias á^que se refiere el artícu
lo precedente. fuese impuesta en vir- 
.tud de denuncia, será, remunerado el 
denunciador, con el ,25., por , 100 del- 
..ya,lor./del.,comiso, y multa.;, ó de, la 
multa sola según el caso.

_ .., Art. 3.®;., El 25 por .100.,que.fija 
.el art./l.® loi percibirán; únicamente 
; aquel ó aquellos empleados, que por 
razón de su cargo, y; según el orden 
de distribución de trabajos dentro.de 
cada Aduana, intervengan en el re- 
conocimiento de las mercancías causa , 
de ,la-pena,- y? descub.ran . el fraude. ¡ 
La distribución,. cuando haya maade . 
.un .partícipe, se hará á;prorata; del 
suehiq..y,‘ ..sobresueldo que-cada. .uno i 
.disfrute. ; . Í i

- Art. 4,^ .Si en los segundos rece- , 
nocLinientos ó, despues de reconocido 
algún bulto tuviese el Administrador 
la presunción de, que se ¡había come
tido fraude,.ó si, algún funcionario 
de la Administración ó particular lo 
denunciase, se practitará un nuevo 
reconociniiento; .y en, el . caso de resul
tar cierta la presunción ó la denuncia, 
sin perjuicio de. los procedimientos à 
¡que shaya dugar .contra Jos empleados 
qpe reconocieron la primera:vez, se 
abonará íntegro.el 25, por 100 á.los 
que hayan ,dado.ocasion de descubrir 
el fraude, con mas el 20 por 100 que 
les corresponda como denunciadores. 
A .los que, no sean funcionarios públi- 
qos solo se,abonará el 20 por 100.

Ar,t. 5..® .Serán excluidos siempre 
de toda participación los .empleados 
que no úntqryenganendos reconoci
miento,S; de ¡una manera inmediata 
por razón de su cargo y con. arreglo 
a instrucciones, cualq.uiera.qne sea 
su posición en la .Aduana; y para que 
tengan opcion á .ella el.-Admínistra- 
.dor, Contador ó Inspector en uso del 
derecho qu.e, les.; asiste de,intervenir 
en los a,fu ros,.,habrá de constar de una 
manera,formal y fehaciente su ¡direc- 
ta.é inmediata ,intervención.
.Art, Q..®, No. podrá; tenerse parti ci- • 

pación sino, en las multas que.,la ins
trucción vigente de Aduanas impone 
por razón de declaraciones fraudulen- . 
tas ó de, actos, penados como inclicador- 
r .a .dél propósito de fraude,, incluyén
dose en ellas el 16 por 1.00 impuesto 
por razón de. falta.de, expresión, y . de
terminación de las, declaraciones, y 
exceptuándose por lo tanto aquellas 
.que solo se dirijan á,co,rreg-ir.informa- 
lidades en la documen lacio n.,

, jArJ. 7.® . Paraqué se abone, el 20 
por 100 que destina el art. 2.® á los 
.dehunciado.res será necesario, que da 
.denu.tipia conste po;r.escrito, Al efecto 
pl funcionario á quien se haga exten
derá en el acto una diligencia: por 
duplicado en. que-se .exprese ,el hecho’ 

con todas sus circunstancias, y* la ho
ra y día en que se hace la denuncia, 
y cuyo documento en pliego cerrado 
se dirigirá inmediatamente ál Direc
tor general de Administración en la 
isla de Cuba, ó al Intendente en las 
de Puerto-Rico y Filipinas, y á la 
Autoridad superior gubernativa del 
punto en que radique la Aduana/ á 
quien será presentado el denunciador 
por dicho funcionario para que en tó- 
dó tiempo pueda identificarse su per
sonalidad. En casó de grande urgen- ; 
cía. po lrá aplazarse la reducción de 
las diligencias y la presentación; pe
ro en su lugar habrá de noticiarse la 
denuncia á las Autoridades referidas 
por medio de una comunicación debi- 
damente firmada en que aquella se 
haga constar, con designación de sus 
autores y la hora en que se hizo.
' Art. 8.® La liquidación y pago 
de la partición en las multas se fiará 
pór la Contaduría de la Aduana tan 
luego como resulten aprobadas por la 
Autoridad competente, anotándose en 
un libro .que deberá llevarse al efec
to, en que se haga constar ademas la 
conformidad de los interesados, y el: 
.recibo de la parte que les haya.cor- ; 
respondido. La entrega al denuncia
dor habrá de verificarse á. presencia 
del que recibió la denuncia; y si éste 
se hallare ausente, ante el funcionario 
que le haya sustituido en su puesto; ; 
pero para este caso deberá, estar com- i 
petentemente instruido el sustituto à 
fin de poder expresar bajo su firma: 
que d S2i vista fue satisfecko el 
mismo denunciador en propiamano. 
filn los casos de comisos, como la par
tición deberá ajustarse al rendimiento 
liquido de la venta- de los efectos deco- 
.misados, se hará la liquidación y,en-i 
tregas .cuando concluida aquella, sea,' 

■ conocido su producto. .. , . , 
. . Art. 9.® Se prohibe toda, asocia-i 
cion entre los. empleado,,:: para la dis
tribución de Ias utilidades por los 
conceptos á que se refiere este decre

to; y si realizada clandestinamente 
se descubriera ó hubiese sospechas 
fundadas dé que exista, perderán los, 
asociados eh derecho; à las ; cantidades 
que constituyan la suma de partici
pación no entregada; serán separados 
de sus destinos, sometidos en su caso 
y Jugar ralprocedimiento criminal 
que corresponda. ; . f

Art. 10. Los Gobernadores supe
riores civiles, .como primeras Autori
dades dé Hacienda en lás provincias 
de Ultramar; el Director general de 
Administración de la Isla de Cuba y 

Tos Intendentes de Hacienda pública 
de Puerto-Rico y Filipinas dictarán 
lás reglas oportunas para la ejecución 
del presente decreto, y vigilarán su 
exacto cumplimiento,castigando y 
dando cuenta inmediameute al Minis
terio de. Ultramar de cualquiera ¡in
fracción que de-él-advirtieren.' 1 •

Art. 11. Quedan derogadas todas 
.las disposiciones que se opongan á las 
contenidas . , en los artículos prece
dentes,;

Dado en San Ildefonso á veihtiocho 
dé Julio de mil ochocientos seseUta y 
siete.—Está rubricado de la Real‘ma- 
no.—El.Ministfo.de Ultramar, Carlos 
Marfori.

SEGUxNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

.CIRCULAR NÚM. 4.430.

Los Sres. Alcaldes de es'a provin
cia, destacamentos, de la Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Au
toridad, procederán por cuantos me
dios estén á su alcance á la busca y 
captura del jóven Angel Alvarez Mo- 
rales, el cual se éseapó de la casa pa
terna el dia 16 del.actual y cuyas;se
ñas se e'^presan á continuación;, y ca-
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t*24 , , . ,
SO Je ser habido ^ pondra a mi diá- 
posicion con las seguridades debidas. 

Valladolid 23 de Agosto de 1867.
—El Gobernador, Manuel Ureña.

Señ¿is del An^et Alvares.
Edad 18 años, estatura regular, 

pelo castaño,, ojos negros, nariz re
gular, barba poca, color moreno; es 
de^oficio postor, viste calzón, chaque
ta y chaleco de paño burdo, botas de 
becerro y zapatos fuertes.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 4.429.

Los Sres. Alcaldes de esta próvin- 
úí‘á7déstácaméntO3 de la Guardia ci
vil y-demás dependientes de mi Auto- 
ridád,; ptócederán por cuanto.s medios 
estén á su alcance á la busca y cap- 
tufa de Juana Rodríguez de estado 
casada con Elías Benitez vecino de 
León, y cuyas señas se espresan á 
continuación y casó de ser habida së 
pondrá à mi disposición con las se
guridades debidas. .......... .

Valladolid 23 de Agosto de 1867. 
‘—El'Gobernador, Manuel Ureña.

. Seias de la Jucina Rodrigiiez

Edad 24 años, pelo mezcladó de 
ruhió y negro, estatura regular, cara 
lárgai nariz regular, ojos castaños, 
viste, vestido claro, pañuelo al cuello 
clanj, zapato claro, color bueno y' 
lleva el peinado altó, con abulto' á la ' 
parte posterior ó sea moñá.

GOBIERNO DE LÁ PROVlNÓÍA.

CIRCULAR.—NÚM. 4.425.

' Debiendo proveerse, observando las 
reglas que se previene’,! en la Real 
Arden de 7 de Enero último, dos pla
ças de Delineantes temporeros con el 
cargo de-escribientes, y sueldo de se- . 
Pecientos escudos áñüalés, para auxi- ' 
liar en- los trabajos qué Sé hallán à 
éargo dedos Arquitectos de provincia 
y de distrito; se. hace saber por medio 
de este «periódico oficial» á fin desque 
los que puedan solicitarías, presenten 
en éste Gobierno de provincia en el 
preciso término de tréinta dias, con
tados desde la fecha de : ste anuncio, 
las solicitudes acompañadas de los do- 
_cumentos que acrediten, su aptitud - 
inéfitos.y sérviciós. ■

Valladolid 23 de Agosto de I8fi7.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. ;

■ Renefieencia g Sanidad^

CIRCULAR.—NÚM. 4.386.
RECOPILACION*

DE LAS INSTRUCCIONES QUE DEBEN OBSER
VAR LOS GOBERNADORES DE PROVINCIA Y: 
LAS AUTORIDADES LOCALES PARA PREVENIR 
EL DESARROLLO DE UNA EPIDEMIA 0 ENFER-, 
MEDADCOÑTAGlOSA, 6'MINORAR SUS EFECTOS 

ÉN EL CASO DESGRACIADO DE SU APARICION.

(Conclusion.) '

' Reglas de preservación para las, 
poblaciones.

Cuando la epidemia se ha'presenta-; 
do en una población, ÿ la existenc’a 

de algunos casos aislados hace temer 
que se propague la influencia con 
mas ó menos prontitud, según las 
condiciones del clima, localidad y 
constitución atmosférica favorezca mas 
ó menos la evolución del gérmen mor
bífico, las Autoridades administrati
vas deben prevenirse adoptando cuan
tas disposicione.s sean oportunas para 
evitar la extension del mai ó dismi
nuir sus estragos.

Mejor que ocultar la proximidad ó 
la existencia del peligro en estos ca
sos, cree la- Academia, que conviene 
inspirar al público confianza en las 
medidas oportunas de preservación y 
en la eficacia de los auxilios que á su 
tiempo deben prestarse, evitando asi 
los perjuicios oca.sionados por el des
cuido de los imprudentes y por la exa
geración de lós meticulosos *

Cuando el público sabe qué hay 
un riesgo positivo, se precave y obe
dece; así conio cuando se persuade de 
que la Administración está vigilante, 
de que todo está prevenido para una 
buena asistencia, y de que ha de en
contrar los auxilios necesarios todo el 
que tenga la desgracia de ser, acome
tido por la enfermedad invasora, se 
conserva la tranquilidad se rehace el 
ánimo y se evita,la emigración, con 
los inconvenientes que lleva consigo 
cuando el peligro arrecia, tanto para 
los fugitivos como para los morado
res de la población infestada, y para 
los.pueblos á donde en tropel acuden 
los que emigran...........

Las disposiciones preventivas que 
deben toma.rse en todo el pueblo en 
que se presente el peligro de la inva
sion, han de tener el doble objeto in
dicado: de evitar, en cuanto sea posi
ble,la extension del nial,, y de mode
rar sus..estragos,.. ,

Al efecto deben sanearse las calles, 
plazas y. establecimientos públicos,, 
pátios y habitaciones, girando las vi
sitas de inspección , correspondientes, 
y haciendo, que en todas partes haya 
la limpieza necesaria para evitar que 
se vicie el aire y que se formen focos 
de infección.

Dében inspeccionarse tambien los , 
mércados y casas de abastecimiento 
público, para impedir la venta dé to
da clase de alimentos y bebidas que 
sean notoriamente nocivos, y cuidár ■ 
mas ésmerádamente que de costum- ' 
bre, de que la preparación y consef- . 
vacion de los de uso común tengan 
las condiciones que requiere, la salud 
de los habitantes.

Los riegós de las calles, plazas y 
paseos, que siempré perjudican Cuan
do son exce.sivos, deberán reducirsé á 
lo preciso para la limpieza:

Convendrá reunir oportunamente , 
los fondés necesarios para- facilitar á 
las clases ménésterosas rancho dé ali- : 
mentó sano para su subsistencia.' ’

También déberi' prepararsé aloja
mientos ó Casas provisionales en pun
tos sanos, para alojar ó acampar á las 
personas privadas de recursos que vi-, 
ven hacinadas em cuartos pequeños y 
sin ventilación, y tacilitárles lós abrí- • 
gos necesarios. ■

Deben, por fin, emprenderse obras 
ó trabajos públicos con que dar ocu
pación á los que carecen de ella; y 
mandar á sus respectivos pueblos, con 
el socorro y seguridad necesarios, á 
los mendigos y gente sin oficio co
nocido.

Necesario es que con la anticipa
ción necesaria se tengan dispuestos 
hospitale.s especiales en varios puntos 
extremos de la población, en número 
proporcionado al vecindario, y sin 
que excedan de 50 camas; y no per
mitir que en los generales se admitan 
otros enfermos qué' los de males co- 
.muñes. . .

En todas las casas de socorro, ó en 
los puntos mas convenientes donde no 
se hallaren aun establecidas, deberá 
haber suficiente número de camillas 
bien acondíciónadas, y .el servició ne
cesario para trasladar á los expresados 
hospitales provisionales á los indigen
tes que en los respectivos distritos 
sean acórnetidos de la enfermedad.

Se procurará que la asistencia pres
tada por la beneficencia pública á los 
desvalidos qué viven en casas reduci
das y mal acondiciónadas-, se' dé eñ los 
hospitales especiales qiié sé establez
can, mejor que en su domicilio, para 
facilitarles una atmósfera más fácil 
de sanear y evitar la multiplicación 
de focos de infección que perjudique 
á los asistentes y á los vecinos dé las 
casas próximas.

Deberán publicarse oportunamente 
instrucciones debidaménté autorizadas 
para conocimiento dél público, én las 
cu-aleá; adenaás de hacerse las preven
ciones necesarias sobre las reglas hi
giénicas que han de observár lós indi
viduos y las familias, se indiquen los 
puntos donde existan las casas de só- ’ 
curró y lós hospitales'espéciáles ésta- ; 
blecidoS; los síntomás por los cuales se ■ 
suele manifestar la invasion del cóle
ra, y los auxilio.s que én tales Casós ; 
deben empléárse pór las familias, 
mientras acude el Eacultativb ó él en
fermó es trasladado al hospital. '

Para evitar los abusos qué se conié- 
teh con los supuestos presérvativós, la 
Autoridad débe prévenir al público 
que la ciencia no reconoce otros me
dios de preservación que los conocidos 
por la higiene (qué van comprendidos : 
en estas instrácCiones), y vigilar él 
cumplimiento dé lo que sobre la venta 
y ánünciós de remedios prescriben Ías 
Ordenanzas de Farmacia.

' Guando lá epidemia se haya desar
rollado, deben tener todas las pobla
ciones el númeró de Médicos, Farma
céuticos y Cirujanos que sean necesa
rios para el servició del vecindario, 
retribuidos pór los' fondos públicos y 
estableCidós en ■ sitios detérminados 
para la asistencia de las personas que 
reclamen su auxilio, si ir perjuicio de 
los que residan libremerite en las po
blaciones, ó á ellas acudan por su pro
pia voluntad; y no debén faltár lós 
'medios de cualquier especie; qué lós 
Médicos necesiten para la asistencia 
delosénfermoSi- ' "

En las cuidades grandes y populo

sas debe cuidarse de que, para los Fa
cultativos dotados por ellas, haya car
ruajes dispuestos á todas horas para 
facilitar la prontitud de sus servicios.

Las Comisiones de inspección deben 
vie'ilar el estado de salud de los veci- 
ni^s que lo requieran, para hacer que 
no se descuide la asistencia cuandó> 
aparecen los síntomas que anuncian 
la invasión del mal,, entre losdialeá 
figura principalmente la diarrea, 
i-:- Conviene evitar la excesiva aglo
meración de gentes, sobre todo en si
tios cerrados de concurrencia pública, 
adoptando al efecto las disposiciones 
oportunas. ..........

Débe tambien prohibirse toda ma
nifestación exterior,- que sea capaz do 
infundir terror en el público con re- ■ 
lación á lá epidemia.

Los Cadáveres dedos que fallezcan 
del cólera deben ser trasladados inme
diatamente á depósitos situados extra
muros, que con la debida anticipa
ción se hayan establecido, haciendo 
al debido tiempo su inhumación con 
las reglas prevenidas por la higiene, 
v lââ hábitaciones en' donde ocurran 
los fallecimientos se deberán fumi
gar, blanquear y ventilar couveni.eu- 
temente.

Convendría, por fin, que las ropas 
de Íos qué hubieran sido atacádos del 
cólera^ se recogieran y lavaran eón 
separación en sitios preparados para 
el objeto. . v

Afedios específicos de presercácioñ.

A pesar de los muchos medios que 
algunos. Profesores, principalmente 
extranjeros, recomiendan para librar
se dehcólera^.y ápesar de tantas prác
ticas mas ó raenos absurdas con que 
se ha pretendido seducir al público, 
la Academia «no reconoce método ni 
remedio alguno específico para librar- 
sé de la enfermedad . en cuestión;» y 
soló en la óbsérvánCiá dé los preceptos 
higiénicos que preceden, en lá opor
tunidad de los sócorros prestados á los 
enfermos al aparecer los primeros sín
tomas, y en la prudente y sabia direc
ción facultativa, tiene una fundada 
y justa Confianza qué desearía poder 
inspirár á tódo el mundo..

Remedios f^ue deben ponerse en 
firáctica rnenlraS llega el A/édico.

Convencida la Academia de queda 
oportunidad de los auxilios’ es una de 
las cosas mas importantes én la cura
ción del cólera,' y persuadida, por 
otra parte, de que la administración 
de ciertos remedios 'por ma ms' inex- 

‘peTtas y en moment'os de aflicción é 
intranquilidad dé espíritu, es ó puede 
ser, por razones faciles de apreciár, 
tanto ó mas perjudicial que lá enfér- 
médad qué con ellos se tratá de com
batir, reFruéba completamente esa 
multitud qué la sencillez, Ia ignoran- 
éia, Ia úiálá fe y lá codicia proponen 
y elogián todos lós días y por tódós 

; los medios que sé hallan á su alcance. 
La Academia baria traición á su pro-
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pia conciencia, si. autorizase con tu 
silencio la mas monstruósa de las es- 
pecuiaciories; '

Las faníillas, sin embargó,dfhan de 
estar prévenid'a§; • y tan prónto cómo ' 
c-ualq'uíer individuo sienta alguna in- 
dispósiefeñ, por -ligera que sea, débé- 
rá tratar de remediaría. La diarrea es
pecialmente .no-odebe mírarse con in- 
diferencia; pues este síntoma quCefe 
otras ocasiones podra signifícar muy 
poco, cuando reina el cólera-en;la qio- 
blacion, es de la mayor- importancia.

Como podría suceder -que-aquéllas 
personas que. .no-han visto enfermos 
de cólera cayesen en uño de dos-extre
mos igualmente\.pérjudÍGÍales;..fel .de 
alarmarse sin motivo; ó el demo haber 
caso de los primeros; Infodias- délia 
enfermedad perdiendo asi uh tiempo 
precioso, conviene saber.que el cólera 
rara vez se declara.dé un modo .repén- 

. tino, pues casi siempre -va precedido 
de ciertos,síntomás;mas ó ’menos-un- 
tensos'-.y humérosOsl y inas ó menos 
constantes.

Unas veces anuncián la enfermedad 
una sensación de cansancio y de qde- ' 
brantamiento'de Tos •miembros como si 
Se hubiesehechó'üñ ejercicio violento',: 
pesadez de cabeza,- dosvanébimíentóS 
ó mareos, y molestia en la* boeá dehesó 
tómago ú ODresion;'’ÿ esotras mcasiod 
mes empieza- el mal con ruido de ..-tri- 
pas, dolores de vientre y -diarrea, 
aunque esta puede existir sin qué ha
ya dolores. ;

Estos síntomas pueden presentairse 
sin que les siga ínevitablemente 61 
cólera; pero se debe procurar comba- 
tirios á todo trance, porque»: poir* lo 
menos son muy sospechosos; Al efecto 
convendrá ponersefeídieta, ,hacer luso 
fee las infusiones- d-ejAOr de;; ti Io, .man- - 
zanilla, -fe ó salvia-,- beber á cortadi^ : 
líos el cocimiento; dé:-arroz-icOnmiU 
poco de goma arábiga, templado:;,po- ; 
nerse lavativas pequeñas .del 'miémo j 
cocimiento, ó simplemente-, dé: agua ; 
natu ral con almidón; ¡y sobre dodo .me- : 
terse en cama caliente, procurando ; 
sudaipcon el aux,ílio, , de dicha-s-infu- i

ferillos, - sáquílloá 'Ifeuofedé^ salbbelo ó 
cíe arena, tambien caliente: se le fro.- ; 
taran- los miembios (sini deseubrirleju 
con un cepillo ó: con -un'pedaí^ó-de-' 
paño ó fíanehí cali-étne y seca, ó bien ' 
empapada en ^aguardientersimple fe ,' 

■ alcanforado, y se le aplicarán siña- ' 
pisnios en las piernas, braízos y boca , 
del estómago. - i-,/;

Si acabase de-comer, convendrá -fe-^ 
vOrécer la-salida ale. las súntanici-a-S'-no 
digeridas^ dándole á feeber-'tazas de 
agua tibia, sola ó con aceite.,^ ; á ¡

La acción de dichos medios se fa- 
vorecerá obligando al enfermo á to- 

. mar Cada ' nieíliaíhora 0'tr^; én;|rtos 
■ de hora lo mas, tazas de infusiones 
bien calientes de melisa, flor de tilo;

; ^é ligero b agua;Azucarada si-no hn- 
’ ^^^y®-.’--^^^^. ,9feá cosa, añadiendo á 
* cada taza una cucharada regular áe 

ron ó de‘agmafdiehte añisádb pa'rá' loh 
ho-mbres,* y-peqúe-ña-para las^muge^-

preenínueMro pais a Id reunion ; 
de datos estadísticos á que no 
está' acostumbrado, sabrá V. S. 
vencerías pór fes medios que sé = 
iKiHan a su .aleahce,;-:para obtener 
efe resultado, aproximado de la 
cosecha actual, manifestando ai 
propio tiefhpópor nota el sobran
te ó déficit que en su concepto 
podrá.graduarse hasta la próxi- 
rna recolección.

1W^ 
cumplimiento,: las disposiciones, 
siguientes: ‘

1/ Las Juntas establecidas 
en los partidos judiciales en vir
tud do mi Circular inserta en el 
número 486 del BoleUn o^dal, 
correspondiente al dia 2 de Fe
brero último, procederánálafor
mación del que ahora sereclama.

2. Iodos lo,s Ayuntamientos 
de la provincia fermarán un es-

res y niños; - /a
^V/XV^^^^F^'^^® -^ê*’^^®» se-le d^jan 

^Qi^.^í^PÍ® y.poú frecuencia pedacitos 
de hieloi _ f • • ■ .
..^9?æ? ®^ /^^ ^^® tales auxilios es 

íiaceUqü’e eí'‘eúfehño’'éñtée' en' calor ^ 
qué se ^osten^á ÿ vi'góríce la’nirCtilfi- 
<^^,^^/^6^'^«®^''!®^^ Rastít 
^Ü^ll^úe el îSicùitâiivoi'' - 
' "Madrid ;21 'de OótulifeRé 'Í86§;^ 
^^’^. ' ^^^®^‘^‘^'" ^®'^^'^ck(íóíííí á^pM^Uáá 
Ñiéto Sefránb; Sbehtàno^pèrpëtuc);';

' Ñúin. ^iá59?

GODIERNOoiDE LA PPOVíxerA

üo que de de Real órden par * 
licipp A V. ;^< encareciéndole la: 
inmediata remisión de los esta-, 

:dqs pedidos de la producción, 
; cÓnsÜmiÑ^ fen portación y exporta- 
icion,-de agranos y caldos hgsta 
: 1866,. e.p. el caso de que np los 
;haya ÿa remitido, y recoméhdân^ 
■dole muy especialmente encar- 
;gue á la Junta provincial de Agri
cultura, Industria y .Comercio, 
se ocupe con todo el interés que 

; el: asupto requiere en adquirir y^ 
; reefificar dpspues las noticias yp- 
; ferentes á los del corrieqte año, 
: à fin de que una vez, terminado 
e^fej pueda fermar y remitir por 

' conducto de V. S. el estadp-epr- 
respondiente.al mismo, enda. pro- 
pfe ferma q,qe, el .de, ,(os anterio
res, con el objeto de.reu,n.ir tan 
importantes datos, que es, preci
so ir perfeccionando hasta apro- 
ximarse todo lo posible á Ja^qc- ■ 
tÍtud.A>

Al insertar dicha, Real órden, 
he acordado adoptar para sq

PROVÍACÍAW

tado con for roe afe modelo. que.á^ 
continuación se inserta, el. cual 
llenarán y remitirán á Ia Junta 
de su respectivo partido fan lue
go como se haya terminado la 
actual recolecion en fes, referidos 
pueblos. . ’

. ^’^ ^^'^ Juntas de partido efe 
vista dé fes estados que las remí-' 
tan fes Alcaldes^ femrarán ebes* 
tado general del mismo, y me leí 
remitirán el, dia 46 defe mes de, 

;Setiembre proximo, puesto que, 
para principios de dicho més,' 

' habrán de estaróterminádas las 
: operaciones de recolecion. en; feti 
dajla provincia.

4.®^ Quedan autorizadas di-, 
i chas Juntas para adoptar las dis-^ 
; posicióuesque ereán convenfeútes 
: á:fin :de que-esteríserviefe tenga 
i puntual cumplimiento dentrofeel 
i pla^o que se marca. ' 
; Valladolid 9 de Agosto de 
: 1867.—El Gobernador, Manuel

Ureña»

JALLOTOLm.;
iS'&edhh lííé'-^íñé^ta.^^

sioness, de abrigos y de caloríferos;; , i 
• : 3c Ips síhtomas-indicados no ceden 
ó se agravan, el nuferrao;,,debe: ser ' 
trasladado] á un hospital inmediata- ‘ 
tamente si no pyede permanecer en Í 
su casa; y.en otro caso se debe llamar ; 
ál Médico continuando entre tanto' con 
mhúso dé los misrñbs aükiliosA " ' 
' Si mientras- el Médico' llega, la 
diarrea se presenta sinjolor.y -bajo,la 
forma de un cocimiento de arroz,-.oí)-: 
servándose en ella unos grumos blan
quecinos; si aparecen vómitos de la' 
misma naturaleza, aumenta la sed, ? 
se disfninuyen las orinás' ó' Se suspeh- Í 
dén'por completo: sUel-énfermo siente 
una. presión y.^ una angustia i¡nexpli-i 
cable-yen la boca .del estómagp, ca.-i 
.lambres en la.s piernas ó en lo^, brazos 
y al mismo tiempo la piel se enfría yo 
el semblante se altera, hé aquí 10 que 

■eonviene hacer:
Se procurará dar calor al enfermo i 

abrigándole bien, ponréndólé óalori- 
feros, botellas de agua caliente, 1a-

í 0'o - é r-o Agricultura.-- -

; El .Excíbp,jSr. Wnistro tíe Fd- 
men^Q ^Ib ^erf órcíen c/rcinqr 
pJ. de Julio .pro^irnoípásado me ’ 
dice,.!gque 3Ígup;
n a. ^í^fÍPi^^íí^f^'^ ®RpU^P3S prÓ- i 
vipCi^s |a recSi^cciop^ Ü.e cereales 
y ,W,Py ,,^,dejaulada en las demás, 
Si^ fe^^p '^ Qcasip^ esle 
Ministerio .retina eii mi Bife ye pía- 
zóiús^noUciásjiidispiénsatile^ paya 
a precia reí f'esüÎiâÜQ de la cóse¿!ia 
y ppdçr Q por tu nameñíé’adoptar 
jas .pedíyps convementes én. vis- 
^ dé los dátos ' sprpínistfadóS, 
M^l^:0 í'pspeetp dp la 'pfóduccióh ‘ 
cómo del consumo ph fos^fefios i 
anteriores. Cón esta míra impor- 
tantep'^y atendiendjo 4v Ips - mas : 
imperiosos deberes de una admi-

^STAJ)0 dé frodtid'cidn- ek 'esta'pQ^opi^éúí^^^ d^i^ante ej año açUiaï de ISl^ 
de las semilléis q'ue rl-eontinwa^ion se eep^resan.:..

PxWlDO JUDICIAL.

PRODÜCeiOÑ.^

MEpíDA DE CASTIEEaJ

PRODUCCION;

REDUCCION AL.-SISTEMA , 
METRICO hECIáíAL; '

Trigo. Centeno Avena Cebada Trigo, Centeno Avena Cebada

to Î30
to

eá 
fco

nislracion previsora, me dirijo á 
VáSÍ á'fih dé que forme yfeefeila 
por phrlidoéjiidicíáÍés,^cónferfe  ̂
gloal modeló cifeuladófeon Real 
orden de ll dé Abril de U865 un 
oslhdó éñ fede fee'feófeprénda b 
producción del trigo, cenléno-, 
pyehá'j céfeadá’ y demAh feroculos 
impoffehtey^de esh pfóviñeiafesin 
perjuicio de hacerlo-deL-feaiz 
cuando sea' conócidó/fesf corno 
del vino y del aceite. Este Minis- 
fefio fesfeera que fe^^peshr de las 
dificultades que se-opoñen Siem-

NOTA Aquí sc. Gxpicsaiá si,sobrante ó déficit que se calcule haya de resultar después de 
cubrir el consumo en cada una de las especies mencionadas hasta la recoleccioa del año 
proximo de 1868. "
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• TERCERA SECCION.

í CAPITANIA GENERAL DE
' CASTILLA LA-VIEJA.

. Justado Mayor.—iSfección 3.*

El Exorno. Sr. Mihistro.de la 
Guerra, en telégrama de la una 
de esta madrugada dice lo si
guiente á este Excmo. Sr. Ga.pi- 
lan General:

«Tranquilidad en toda las pro
vincias, con excepción de las de 
Aragón v Cataluña que recorren 
las facciones, habiendo sido ba
tidas hoy por el Brigadier. Gar-i 
cía Tbrres las de Baldrich y Tar
ragona reunidas.»

Lo que ha dispuesto S E, se 
haga saber en el Boletín oficial 
de esta provincia para noticia del 
público^. ?

Valladolid. 23 de Agosto de 
1867. — El Teniente Coronel, 
jefe de Estado Mayor'acciden
tal, Joaquin Duhuet y Navarro.

cia del lerfilOrio, prévia citación y em
plazamiento de las parles, bajo aperci
bimiento de que no compareciendo se 
les declarará contumaces y rebeldes, 
praelicándose las enunciadas diligencias 
y demás que procedan en el curso de la 
causa en los estrados del Tribunal, pa-, 
rándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á veintidós de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Juan del Pueyo,—-Demetrio Gu- 
lierez Cañas.—Por su mandado, Ber
nabé Gonzalez Rioja.

columna del general Manso que ' 
an valientemente se batió ayer 
contra los sublevados mandados 
por Pierrad en Luias de Marcue
llo, ha entrado esta tarde en 
Huesca, habiendo salido a reci
biría con el mayor júbilo y en
tusiasmo un inmenso gentío con 
la música de la Ciudad. En el 
resto de la Península completa 
tranquilidad.»

Valladolid 24 de Agosto de 
1867.—El Capitan de E. M. de 
guardia, Francisco 0‘Neale.

' Núm. 4.426.

D. Juan del Pueyo y Bueno, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid, y 
D. Demetrio Gutiérrez Cañás, acom
pañado del mismo en virtud de recu
sación para la prosecución de la causa 
criminal que en el indicado Juzgado' 
se sigue sobre estafas con perjuicio de 

Aos intereses del Banco de esta misma 
capital.

Por el presente segundo edicto y tér
mino de nueve dias se cita, llama y 
emplaza à D. Pedro Pombo Fernandez, 
Don Modesto Martin Gachurro Gil, Don 
José García cíe los Bios Arche, D. Mau
ricio Fernandez Bustamante, 1). Fran
cisco del Campo de la Mora, D. Hilario 
González Sainz, D. Valentin García Al
varez, D, Salvador Feliciano Perez, Don 
Miguel de Polanco Corbera, D, Satur
nino de la Mora Gómez, D. Juan Fer
nandez Bico,, D. José Fernandez Alegre, 
D. . Eloy Lecanda Chaves, D. Antonio 
Ortiz Vega, D. José Fernandez de la 
Vega, D. Juan Puertas Mazariegos, Don 
Tomas Alfaro y Moreno, D. Juan Anto
nio Fernandez Mantilla, D. Benito Marti
nez Jover. D. Nicanor Crespo de la Cues
ta, D. José María Semprura Alvarez, 
Don Castor, Ibáñez de Aldecoa, D. Juan 
Divildos Berhó, D. Gabriel Benito Mar
tínez', D. Felipe Saez Velasco, D. José 
Fernandez Bustamante, D. Bernardo 
Monclús Castilla, D. Vicente Monclús 
Castilla, D; Victor Fernandez Enciso, 
D. Romualdo Miguel Benito, D. Ramón 
FemianJez Bustamante, .D. Francisco 
Allúe y Castilla y D. José María Aguirre 
y Laurencio, vecinos y del comercio de 
esta capital, á escepcion del último que 
lo es de Santander y encartados lodos en 
el mencionado procedimiento para que 
Comparezcan en este Juzgado ó en la ■ 
cárcel pública del partido, á fin de que 
tenga lugar la correspondiente citación 
y emplazamiento á los mismos, median
te haber sido admitida en ambos efectos 
la apelación interpuesta de los autos dic
tados en 25 y 27 de Junio próximo pa
sado' relativamente al nómbramienlo de. 
acompañado hecho por el Juez origina
rio, y en su consecuencia mandado re 
milirla causa original á S. É. la Audien

QUINTA SECCION.

ACADEMIA GENERAL.
PREPARATORIA PARA CARRERAS ESPECIALES 

CIVILES Y MILITARES, ESTABLECIDA EN MA

DRID, CALLE DE LA LUNA, 40, PRINCIPAL.

B.iJO LA DIRECCION DE

DON SÍIGÜEL DE CERVANTES, 
Ingeniero de caminos, cuñales y puei tés.

Varias escuelas preparatorias se han 
abierto de poco tiempo á esta parle, 
anunciándose con pomposos prospectos y 
ofreciéndo al público, grandes ventajas 
económicas en |a preparación de los jó
venes que se dedican á las carreras es
peciales, ventajas, que llegan .à hacerse 
ilusorias, si se tiene en cuenta el resul
tado final de esta preparación, y el tiem
po que se inyierle en ella, perdiendo 
de-spues muchos jóvenes los primeros 
años de lá carrera por falla de cOñoci- 
mienio de los principios, que es la base 
de lodo lo que después se estudia.

Nuestro eslablecimienlo no es nuevo; 
hace varios años que estamos dedicados 
à la preparación,, propagando los pripci- 
pios cienlíficos, base de otros conoci
mientos superiores que serán en toda 
época madre de la civilización y de! ade
lantamiento material de, los pueblos.

Tambien tenemos aigunas clases para 
los qué, estando en los primefos años de 
las Escueías especiales, deseen repasar 
las asignaturas que en aquéllas cursen, 
pudieudode esta manera seguir niás fá
cilmente las lecciones de sus profesores;.

Corao garantía y seguridad de los pa
dres que nos confíen á sus hijos, pone
mos á continuación el cuadro de profe
sores con sus líhilos académicos, los que 
figuran en el eslablecimienlo para las 
personas qué los quieran examinar.

CUÁDRaDE PROFESORES;

Él Director, Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, desempeña casi todas 
las clases de Malemálicas. ; ,

Dtro Profesor de Malemáljcas, Inge
niero civil de, la, Escuela Central de 
París.

Un Profesor de Física y Química,. In
geniero Industrial, antiguo Profesor del 
Real, Inslitulo.

Un Profesor de Francés.
Un id. de Inglés.
Un id. de Hisloria y Geografía, Ba

chiller en Filosofía y Letras. , ;

El Excmo. Sr. Capitan Gene
ral de este distrito, ha recibido 
del Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra â las 12 y media, ei si
guiente despacho telegráfico:

«Las noticias recibidas de las 
provincias en que existen parti
das rebeldes, son satisfactorias.

»Eri todos los demas distritos 
tranquilidad completa.

.»Ppr el correo de esta noche 
recibirá V. E- la noticia oficial 
de los. .partes de Cataluña y 
Aragón.» ( .

Lb que de orden de S. E., se; 
publica en el Boletín oficial de 
esta provincia, para la debida 
publicidad. ■ ;

Valladolid 23 de Agosto de 
1867. = El Teniente Coronel, 
Jefe de Estado Mayor accidental, ■ 
Joaquin Duhuet y Navarro.

El Excmo. Sr. Capitan Gene-' 
ral de este distrito ha recibido á 
las once de la noche del dia de 
ayer el siguiente telégrama:

«Noticias satisfactorias de las 
fuerzas que persiguen las faccio
nes. En Aragón y Cataluña la

Unid.de Dibujo, que enseña hace años S 
m varias academias. .

En esta Academia, podránlos jóvenes 
)blener lodos los conocimientos necesa^ 
das para presenlarse à los exámenes de 
ingreso de cualquier escuela especial, 
tanto civil como militar,'de las que se 1 
expresan á continuación: ¡

Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos.

Id. de Minas.
Id. de Montes. ,
Id. Agrónomos. 
Id. Industriales. 
Administración militar. ; 
Infantería de Marina. \ 
Colegio naval militar. i 
Academia de ArliUeria. ,
Id. de Infantería. 
Id. de Caballeria. . ? 
Id. de Telégrafos. J 
Id de la Armada. è
Ingenieros militares. 
Estado Mayor del Ejército. s
Id. Id, de Artillería de la Armada. '
Arquitectura.
Ayudantes de Obras públicas. . j
Id. de Estadística. :
La extension con que se enseñan las 

materias-correspondientes son las que de- 
erminan los programas oficiales de ca- j 
da Escuela, los que se facilitarán á todas 
las personas que los pidan.

Hay además iodas las clases accesorias 
necesarias, como son: 

Dibujo.
Francés.

: Inglés. i
Historia. i
Geografía. '
Física. ■ :
Química. —
■Teniendo, en cuenta la nueva organi- ' 

zacion dada á algunas carreras se han 
establecido clases especiales de 

Cálculo Infinitesimal. 
Geomelría Descriptiva. 
Geodesia.
Mecánica racional.
Se dan clases particulares á los quelo 

solicilen.
Seadmilen alumnesexlernosé internos.
Para más pormenores dirigírse al Di

rector del eslablecitnienlo de diez A doce 
de la mañana todos los dias.

Se .arriendan para, ovejas lospaslos de 
invierno de dos cuanos, de la dehesa 
del Zarzoso, situada A una -legua de Ta
mames en el partido de Sequeros, de la 
provincia de Salamanca.

Tambien se arriendan para vacas los 
pa.stos de la misma temporada de otros 
dos cuartos de la referida dehesa.

Los que gusten inle.resarse en dichos 
arriendos podían tratar con su dueño 
Don Juaquin Caravías, en Salamanca, 
Plaza Mayor núm, 30 entrada por la ca- 0 
lie del Prior. ('i-2.) |

VALLADOLID., 
Imprenta de Rafael Garzo Otero e hijos. 

Calle de la Victoria, ,24.
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